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de ConcentraciÓn Parcelaria, texto refundido de ecno de no­
viembre de inil novecientos sesenta 11 , dos, y ~l'evia delilleración 
del Consejo de Ministros en su reunién del día diez de marzo 
de mil noveCientos sesenta y siete, 

'T DISPONGO: 

Artículo primero,-Se declara de utilidad pública y de ur­
gente ejecucióD. , la concentración parcelaria de la zon!l de 
AberaStui'i (AlaY,Í!-)" óuyo ~~m.ett~ ,setá" ~n, ptineipio, el de, la 
l>8ittede los términos muniCipales de IruralZ y yitona, , pe~ 
nt!Ciéilte á. laS Entiditdés Menores de AberaSturi Y Argandoña, 
y delimItada de la siguiente forma: 

Norte: Entidad :M:enor de Asearza y terrenos de la IEntidad 
-Menor dé Argandofia, ineluídós en la zóna de concentración de 
Celiió, Argaildofia,...Villáfra,uca y Anc;iollu. 

Este: Terrenos cóncen1ii'M!es en la zoná , de Cerie, Argandófia­
Villafranca y Andollu y fjéttenecieiltes a la EJ1tidad Menor de 
AI'ítandónlll· mentel:ia Trohiá, número 701 dé1 Catál@gó de mon­
tes y fuéil~ Gtga,é1: 

Sur: Mo.nte , Arangueta, nú(nero 69\3 del Catálogo de montes. 
Oeste: EñtidMI Menor de Gámiz y Entidad Menor de Otazu. 

Dicno penmeti'o que.dará en definitiva modificado en los 
casos a que se refiere el aparláde b) del articulo diez de la Ley 
de Gonoontfa:Ciéil Pareelátia, textó refundido de ocM de no_ 
viémere dé mil ñaveéi~f1tó8 sesentá y ~ós. . 

Articillé ' BeguIUlo:"'-'Se aut~i'iza ál Instituto Nl!:cioila\ de CO'-
10hi:tá;Ciéñ y al. Sér'il1¡)'!o NMlon&l de Oancentratllén Parllelarla 
y Oi'denaéién Rili'ál para MHluitir fincas eón e~ fin de apor­
tarláSa la. {j~n~nñi'a~ión ~ Be, de.éla~a que la:s mejotas de inte\: 
téS I!.gl1cala; pl'ivadó q1:le /le aliuerdefi gezal'lÍ¡n de los beneficios 
máiúnóS ' sóblié céleñiftMlén de intérés leca1; todé ello eb los 
caSós y Mn ~éíi r eÉ!uisibéS y éfeeUJs d~riliinados eh lespán'a­
fos e) Y Él) Iilel M"tiíeUlo diez de la éitada Ley Qe Cóneéntraciéfi 
-, ,,. é1!l.riá 

,~~ ~rtlcul¿ tercero . .:....Queo.an derogadaS é~!l-~~iI,S ,diSpOSiciones de 
, gual o inferior rango se opongan al cumphmlenw del presente 
'Decreto facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
laS <l1sPosiciónes ébmplérnéiitatiá:s que reqüiera Já; ejecución de 
lo dispuestó én el m!.§fi'¡ó. 

Así ió dispongo por ei presente Decreto, da<lo. en Madrid 
a. dieciséis de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

I 
El Ministro de Agricultura, 

APQLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCÓ FRANCO 

DECRETO 682/1967, de 16 de marzo, por el que 
sí! éie¡:ld~a de utuitzaa ffilbli{;á la t:d1tceñtT~jJ?:" p'd'r­
celilfiti aé la zóna i1e san Róiñá1i ae los Caballeros 
(beÓn¡. 

~ MUsaiÍ.ó.s carae~éS. de gravedad, q1,le ó(iecéjli. áisp~ióñ 
p~8.i'ia . á~ , l~_ Z,Qp.á ,~ ~aÍl Ro~á.~. de los Gaballer9S. ~~n)" 
PU~ , de~!!-nillesR 'por , l~ agrICll1~I'1~S ~e la lJ.liS.mil. en 
solicitud de concentfacion dirigIda al MIDlster,IQ dE!. Agrlcul~1:lra, 
nanmotivaqó la realiza~én por ,el ,SerVicio Nacio'nal de Con_ 
cen'traéi6n Paréél9,riit YOTd.eilaeión Rural dé ún estudio sonre 
'li!8 éiNlúnstán.cia;S Y. posibilidades, técnicas que ooncurren en la 

Jéi:tM'l_ !M1na, deduciéhdose de dichó ,estudio la éonve{Üenc1a de 
lletlir .íi.6áM la (!onrentraCióÍ1 pafeelaria por razón de 'Utlli<lad 

pú J~~u virtud,a propuestá del Ministro de Agricultura, formu­
lada con arreglo a 10 que establece el artículo ocno de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no­
viembre de mil nevecientos sesenta y dos, Y previa deliberación 
del CoilSejo de MiniS~ros en su reunión del día diez de marzo 
de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pÚblica y de ur­
gente ejecución la concentración pareelaria de la zona de 
San Román de los Caballeros (León), cuyo perímetro será, en 
prlDcipio, ~l de la EntidQ.d Lócal Menó!' del miStn~ nombre, 
perteneciente al Ayuntamiento de Llamas de la Ribera. Dicho 
perímetro ' quedará en definitiva modificado en los casos a 
que se refiere ,el apartado b) de!' artículo diez de la Ley de 
Cdneentración pa,reelaria, texto refundido de ocho de noviembre 
de mil noW!cléft'tos séSenta y dos, 

.Mtiéulo .segun{¡o.-Se áutorlza al Instituto Nacional de Co-

}loni~ión .y , al Servicio. !S"ác10n~1 .• de e"oncentració,n PáXcelaña 
i! Oi"dénaClén Rural para adquil'lf, fincas con el fin de apor-

o tarla.<i a la cOÍloontraeteñ y se deClara que las mejoras de inte­
rés agrlcalá priváeo qüe se a6'uetélen gozarán de los béneficiÓlS 
máXImoS sébre colbñizaélon de interéS local; tódo ello en los ca.soo y MÍ! los i'eqUlsiliósy efeétóS determinados en los páÍTa;.: 
fos c) Y d) del arlié'Ulo aiez de la citada Ley tle Concentración 
Patcelária. . 

Ai'Ii1Bti18 teteéi'b;=Qtie<ián derógádllS cüantaS aiSpdSiciónes de 
1paJ.,-o inferior rango se opongan al cumplimiento del p¡-esente 

Decreto, facultándose ¡j,l MiniSterio de Agricult'Ufa ~ara ,dictar 
las disposiciones complementanas t¡ue requiere. la ejecUción dé ' 
lo dispuesto en eil mismo. ' 

Así lo dispongo por el presénte tJecreto, da<lo en Madrid 
a dieciséis de marzo de mil novecientos sesenta y siete, 

F1RANCIáeO F'RAN'co 

DECRETO 68811967, tlé 16 de mürzó, per el que 
se deélara de utilidad púlJÉiéJá la cóncentraéión 
parcelaria de la zona de Aldean'ueva de GuiúllilQ;;l ' ' 
~ara (Guadalajara). 

Los acúSMoS caí'aeteres de gravedad que ofrece la dispersió'n 
parcelaria Qe la zona de Aldeanu@va de GuadalajiIJ.!Io (Ouada­
lajara), puestos de tnanifiesto por los agricultores de la misma 
en solicitud de concentración dirigida al , Mj.nisterio de Agrj.cul­
tura, han motivado la realización por el Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio 
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren 
en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia 
de. l~eva,r a cabo la concentración parcelaria por razón de uti-
lidad piíbli~, ,; i >< ,'.' 

En su Vittuu, á ptoptiéStíi tle MihiStttl 4é Agrieúltura, formu­
lada cé:lñ arreglo §. 16 tjül! estaJJlece l!l artículo ochó de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ot;ho de , no­
viempi'e de Ii\il fipveéitmWS gtlSeilta y dos, v previa, déllbérilci6n 
del Consejo d@ Ministi'tis eh sU i'élÍfitóft a~l (:lía die~ dé iílatió 
de mil ñóvé(!ieñws séSl!Íltll. y siél:é, 

I:>Í Spór.¡ a o : 

Artículo priiheftl.--Se di!elara. @E! uti1l{lM! pública 11. ~ ur. 
gente ejecución la tllmcehtriil:Mh PáiCelaria tlé la zena de 
Aldeanueva (le Guadalajata (GuadalajlJ¡ta), cuara perlmetrosefá, 
en principio, él del térmiríO ih\uiiéipal dél mismo hOmbre, Dicho 
petimetro quedatá en definitiVa modificado en los casos a qUIj 
se refiere el a~arta.d6 b) d~l articulo ¡Uez dI'! la. b-e,v de Cof1~ 
centraeión p a.fcelaTi8¡¡ texto í'efunditld de <Jehó de noviembré 
de mil rlovei3ieñtos séMilta y d OS, 

Artículo segundo.-Se autoriza M InStituto Nacional de co­
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adqUirir fincas con el fin de apor­
tarlas a la co~centración y se declara que las mejoras de inte­
rés agricola flflvittlo ijtiti Se acuetden ¡tozarán de , los ,benéficios 
máXimos soBte l!óldfiiit!l1!ióh de in~t& ldéiU; todtJ éllo en lbS 
caSOs y cón 10$ requi!>itó!l , y ef&!.tds tlét,ei"hiifia{l,tls en lo~ páfra:: 
fos é>, y a) d@l attíctiltl tliéz de la éitada Déy d@ cartcen~i'ac1bn 
pátCelá.riá.. , ' 

Articultl térel!ro.-Qllti~:i¡th tll!roltltt;las cuartta,s diSjldslciónes de . 
ig!1~i o iÍl.~etiór ~í).gÓ S(! opo~ltaf1 al cumpli~le11.~ d~l ,p~p:~ 
oeeI'et6, facult~ndose al MiDlstetió de Agricultura . para dietar 
las .disposiciones .complementarias que ret¡tliel'a la ejeéuciórt de 
lo disptieáW @fi ~l mlSrrHJ. " 

ASí 16 tliSt:!bhgo pi;lT el presenté Decreté, lia-dó én M8idiid 
a ill,@{)iS@ill 6.@ fiiarZ'ó fié fnil ht:fvéciéntó!l séSenta y siete, 

!!lb MÍDlStt;o , ~< .l).g,r:t.cu1tur~ '0 
ADOL~'9 DIAZ-AMBliONA MOREN 

FRANOISCO FRANCO, 

DECRETO 684/1967, de 16 de marzo, por ei qtie 
se declara ,de utili4ad, pública la concentración par­
cel'aria de la zona /le Zotes del Páramo (León). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Zotes del Páramo (León), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con- , 
centración dirigida al Ml!listerio de Agricultura, han motivado , 
la realización pOr el Servicio Nacional de Concentración Par­
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las, circunstan­
cias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la cóncentrneidfi jjíl.tcélar la pl;lr t!l,Zón de utilida.<l pública. 
, En su viri:üá, §; fjrt1pu@Stll Gel .M1tiiíltro d~ Agri~ultura. formu­
lada con arreglo a 10 que estahlece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no­
viembre de mil noveéiéntos sesenta y dos,. Y previa ae1\~16n 
Hel Consejo de MiÍli.§tfos en Sü reuniób (lel día. di~ tlé filll.rZij 
de mil novecientos §~étita y s1@te, 

DI§pofH10 : 

Artículo Ílr.iníero.~é deClara de utilidad públiéa y de ut­
gente ejeéuéión la concéntración ~arce1aria de la zona de 
Zotes del P~ta.fuó ' (UóÍl) , {luyó Petimetro será, en pf1ñti1j]ió; 
el del término municipal ' del mismo nombre. Dich.o I,>erimetro 

.. 
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quedará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el 
apartado b) del articulo diez de la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre ' de mil no­
vecientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co­
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor­
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de inte­
rés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos <leterminados en los párra­
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de ConcentracIón 
Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o Inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecuCión de 
lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo pór el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

. FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Agricultura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 685/ 1967, de 16 de marzo, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par· 
eelaria de la zona de Larrayoz-Nuin (Navarra). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispef­
sión parcelar.ia de la zona de Larrayoz-Nuin (Navarra), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura. han moti­
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las cir­
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pública . . 

En su virtud, a propuesta del Ministro de AgriCUltura. for­
mulada con arreglo a k que establece el artículo ocho ' de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y preVia deli·bera­
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de 
marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

DJ SPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur­
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Larrayoz-Nuin (Navarra) , cuyo perímetro será en principio el 
de la parte del término municipa¡} de Juslapeña (Navarra), per­
teneciente a sus términos concejiles de Larrayoz y Nuin. Dicho 
perimetro qUedará en definitiva modificado en los casos a que 
se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de Con­
centración Parcelaria. texto refundido de ocho de noviembre 
de mil novecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co­
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración y se declara que las mejoras de interés agri­
cola .privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) 
del articulo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferíor rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones compleme.ntarias que requiera la ejeCUción de 
10 dispuesto en el mismo. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de marzo de mi.! novecientos sesenta y siete 

El Ministro <te A¡rrlcultur_, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 686/ 1967, de 16 de marzo, por el que 
!e declara de utilidad pública la concentración par­
celaria de la zona de Cabredo (Navarra). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper­
sión parcelaria de la zona de Cabredo (Navarra), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración .dirigida al Ministerio de Agricultura. han moti­
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns­
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 

'- • concentración parcelaria por razón de utilidad pública.. 

En su virtud, ' a propuesta del Ministro de AgriCUltura. for­
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
n~viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera­
ClOn del Consejo de Mmlstros en su reunión del día diez de 
marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur­
gente ejeCUción la concentración parcelaria de la zona de 

. Cebredo (Navarra), cuyo perímetro será en principio el de la 
par~ <:!el término municipal del mismo nombre. delimitada de 
la slgUlente forma : 

Norte : Monte San Pedro, número doscientos cincuenta del 
Catálogo Gen~ral de Montes. término municipal de Genevilla. 

Sur : Térmmo de Aguilar de Codés monte arreviltas núme­
ro doscientos cincuenta y uno del Catálogo General de Montes. 

Este: Término municipal de Genevilla; y 
Oeste: Monte San Pedro. número doscientos cincuenta del 

Catálogo General de Montes. término munictpal de Marañón . 

Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en los 
casos a que se refiere el apartado b) del artículo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria texto refundido de ocho de 
novie~bre de mil novecientos serenta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co­
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria i 

y Ordenación Rural para adqUirir fincas con el fin de aporC¡lrla.;¡ 
a la concentración y se declara que las mejoras de interés agri­
cola priVado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre co~onización de interés lo~al; todo ello en los casos y con 
los req~1SltoS.y efectos ~etermmados en los párrafos c) y d) 
del articulo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria. 
. Artic'.llo ~rcero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
Igual o mferlor rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decr~to, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar I 

las dispOSICIOnes comp:ementarias que requiera la ejeCUción de 
lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCrSCO !''RANCO 

.El Ministro <te A,rlCUJtura. 
ADOLPO DIAZ-AMBRONA MOIU:NO 

DECRETO 687/ 1967, de 16 de marzo, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par­
celaria de la zona de Marañón (Navarra). 

Los acusados caracterel' de gravedad que ofrece la disper­
slon. parcelaria de la Z?na de Marañón (Navarra) . puestos de 
manifiesto por los agrlCultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de AgriCultura, han moti­
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns­
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a . cabÓ 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública 

En su Virtud. a propu~'sta del Ministro de AgriCUltura for­
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la · ,4.". 
Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de ..... 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera- ~"'" 
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de 
marzo de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur­
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Marañón (Navarra), cuyo perímetro será en principio el de 1"a 
parte del término municipal del mismo nombre. delimitado de 
la siguiente forma : 

Norte: Monte el Hayedo, número doscientos noventa y cua­
tro del Catálogo General de Montes. 

Sur: Término munictpal de La Población. 
Este: Término municipal de Cabredo y término municipal 

de Aguilar de Codés; y 
Oeste: Término muniCipal de La Poblaci{>n. 

Dicho perimetro quedará en definitiva modificado en los 
casos a que se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria texto refundido de ocho de no­
viembre de mil novecient" 1< sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co­
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria ' 
y Ordenación Rural para adqUirir fincas con el fin de aportarJ".;; 
a la concentración y se declara que las mejoras de interés agrí­
cola priVad" aue se acuerden gozarán de los beneficios máXImos 
sobre col el' '1 ción de interés local; todo ello en los casos y con 
los reqUisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) 
del articulo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria. 


